
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad

Dirección General de Normas

Av. Puente de Tecamachalco No. 6, Col. Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez,
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Folio. No. 312.18.00684.
Oficio. No. DGN.312.2018.7350

Asunto: Aprobado.
Naucalpan de Juárez, Estado de México, 14 de agosto de 2018.

Clara Alicia Suárez Rincón
Directora General
DESU Operadora, S.A. de C.V.
Laboratorio de Pruebas de la CIAJ
Av. Washington No. 1920 PB, colonia Moderna,
C.P. 44190, Guadalajara, Jalisco.
Presente

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 34 fracciones II y XIII de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal; 38 fracción VI, 68, 70, 70-C, 74, 81 y 83, 91, 112, 118 y 119 de  sobre
Metrología y Normalización (LFMN); 79 fracciones I y II, 87 y 88 de su Reglamento (RLFMN); 22
fracciones I, XVIII, XIX, XX, XXI y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía
(RISE); en atención a la solicitud de Aprobación de Laboratorio de Pruebas prevista en el trámite SE-
04-007 "Aprobación de organismos de certificación, unidades de verificación, laboratorios de prueba o
laboratorios de calibración, para evaluar la conformidad de normas oficiales mexicanas emitidas por  de
Economía" para realizar actividades de evaluación de la conformidad en normas oficiales mexicanas
competencia de esta Dependencia, recibida a través de la Plataforma del Sistema Integral de Normas y
Evaluación de la Conformidad (SINEC) el 10 de agosto del presente año, identificada con el folio 684;
toda vez que ha cumplido con los requerimientos de dicho trámite, y previa Acreditación No. A-0137-
011/12 que como Laboratorio de Ensayos le expidió la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C. (ema),
y Ampliación de Alcance mediante documento Número de Ref. 18LP1455 a partir del 16 de julio de
2018; esta Dirección General de Normas otorga:

Aprobación No. A-0137-011/12 a DESU OPERADORA, S.A de C.V., Laboratorio de Pruebas de la
CIAJ, para operar como Laboratorio de Ensayo en la rama de Alimentos con objeto de evaluar la
conformidad de las normas oficiales mexicanas siguientes:

NOM-149-SCFI-2001 “Café Veracruz-Especificaciones y métodos de prueba”
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NOM-169-SCFI-2007 “Café Chiapas-Especificaciones y métodos de prueba”
NOM-080-SCFI-2016 “Arroz del Estado de Morelos”

Bajo los siguientes métodos de prueba (ensayos) descrito en las propias NOM o norma mexicanas
referidas en la misma NOM, respectivamente:

Prueba Norma y/o métodos de referencia
Uniformidad de color. NOM-149-SCFI-2001

Inciso 10.2
Determinación de color. NOM-149-SCFI-2001

Inciso 10.2
Tamaño NOM-149-SCFI-2001

Inciso 10.3
Forma NOM-149-SCFI-2001

Inciso 10.4
Número de defectos NOM-149-SCFI-2001

Inciso 10.5
Vanos al tueste NOM-149-SCFI-2001

Inciso 10.6
Evaluación sensorial (Aroma, acidez, cuerpo
y sabor)

NOM-149-SCFI-2001
Inciso 10.7 y 10.8

Signatarios autorizados:

Q.T.A. Ana Rosa Rosales Serrano
Q.F.B. Clara Alicia Suárez Rincón
T.A. Guillermina Martínez Campos
Q.F.B. Oswald Miguel González Aguilar

Prueba Norma y/o métodos de referencia
Uniformidad de color NOM-169-SCFI-2007

Inciso 9.2
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Determinación de color NOM-169-SCFI-2007
Inciso 9.2

Tamaño NOM-169-SCFI-2007
Inciso 9.3

Forma NOM-169-SCFI-2007
Inciso 9.4

Número de defectos NOM-169-SCFI-2007
Inciso 9.5

Evaluación sensorial NOM-169-SCFI-2007
Incisos 9.6 y 9.7

Determinación del grado de tueste NMX-F-013-SCFI-2010
Inciso 11.2

Determinación del grado de molienda NMX-F-013-SCFI-2010
Inciso 11.4

Determinación de almidones NMX-F-013-SCFI-2010
Inciso 11.9

Signatarios autorizados:

Q.T.A. Ana Rosa Rosales Serrano
Q.F.B. Clara Alicia Suárez Rincón
T.A. Guillermina Martínez Campos
Q.F.B. Oswald Miguel González Aguilar

Prueba Norma y/o métodos de referencia
Olor NOM-080-SCFI-2016

Inciso 7.1
Impurezas y materias extrañas NOM-080-SCFI-2016

Inciso 7.3
Análisis  selectivo  (granos  dañados).
Examen

NOM-080-SCFI-2016
Inciso 7.4
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Defectos (palay, mal pulido, cutícula roja,
ámbar, yesoso y estrellado)

NOM-080-SCFI-2016
Inciso 7.5

Determinación del tipo de grano de arroz
(grano entero, grano quebrado)

NOM-080-SCFI-2016
Inciso 7.6

Longitud, forma y apariencia del grano NOM-080-SCFI-2016
Apéndice B.1 (Normativo)

Signatarios autorizados:

Q.T.A. Ana Rosa Rosales Serrano
Q.F.B. Clara Alicia Suárez Rincón
T.A. Guillermina Martínez Campos
Q.F.B. Oswald Miguel González Aguilar

La presente  Aprobación tiene vigencia  indefinida a  partir  de la  fecha de emisión del  presente,  y
permanecerá mientras se encuentre vigente la Acreditación No. A-0137-011/12 que le otorgó la ema.
Asimismo, se encuentra sujeta a las visitas de vigilancia o verificación que esta Dirección General de
Normas y/o dicha Entidad realicen de manera conjunta o individualmente, a fin de constatar que ese
Laboratorio, en su estructura y funcionamiento, cumple con las disposiciones de la Ley Federal sobre
Metrología y Normalización y su Reglamento, y quedará sin efectos a partir del momento en que en
forma parcial o total se suspenda o cancele dicha acreditación, o en su caso, esta aprobación se suspenda
o revoque por esta Secretaría, en términos de lo dispuesto por los artículos 118 y 119 de la Ley Federal
sobre Metrología y Normalización, respectivamente.

Ese Laboratorio deberá informar a esta Dirección General de Normas de cualquier cambio que se
presente en su organización, como cambio de razón social, instalaciones, personal o cualquier otra
condición que se lleven a cabo y modifiquen las bases bajo la cuales se otorga esta Aprobación.

Finalmente; no omito mencionar que, las actividades que desarrollen deberán ajustarse puntualmente a
los requerimientos que exige  sobre Metrología y Normalización, los procedimientos y métodos que se
establezcan en las normas oficiales mexicanas, las normas mexicanas y en su defecto, las internacionales;
de lo contrario, se puede incurrir en las sanciones que expresamente se consignan en dicha Ley.

Atentamente
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Lic. Alberto Ulises Esteban Marina
Director General de Normas

Cadena original:
312.18.006841534268566736DGN.312.2018.7350

Firma electrónica:
bgIJMQ2qyoent7osjjSnQVu1MQiZgz8KFfiYefIdkcM7AgiE5YImVH7nR3IXXSE/OXx1uW61idRP
1V2ryVtwF7neGSClao06uf18+WOdW/fFOKU2vObGGDAUgC8pqvCtQzWo/w+M9THH76QcJ

Qb9gN0pKBbeAWk/IhMGU0gXtQs=


